Metodología General de la Normación del Trabajo

 
I.  CONCEPTOS BASICOS Y PRINCIPIOS DE LA NORMACION DEL TRABAJO

1.1.  Concepto de Norma. Análisis del concepto
“La norma es la expresión de los gastos de trabajo vivo necesarios para la ejecución de una actividad laboral en determinadas condiciones técnico-organizativas, por un trabajador (o grupo de trabajadores) que posee(n) la calificación requerida y ejecuta(n) su trabajo con habilidad e intensidad media”.
Analicemos ahora el concepto de norma en todos sus detalles y consecuencias.
Lo primero que en este concepto se expresa es que la norma es el gasto de trabajo vivo necesario para la ejecución de una actividad laboral y, como veremos más adelante, ese gasto de trabajo se expresa como norma de tiempo, como norma de producción o como norma de servicio, dependiendo la forma de expresarla de cómo el obrero entiende mejor su deber social y de cómo es más fácil su control.
Sin embargo, en muchos procesos continúan utilizándose formas de expresar la norma que se alejan notablemente de reflejar el deber social del trabajador y que hacen complejo, engorroso e inoperante su control.
En segundo lugar, el concepto expresa que la norma es el gasto de trabajo necesario para la ejecución de una actividad laboral, es decir, no expresa el gasto de trabajo que invierte un trabajador dado, pues un trabajador en particular puede invertir más tiempo del necesario si, por ejemplo, altera el procedimiento establecido e introduce acciones innecesarias que le consumen tiempo y no aporta nada a la transformación del objeto de trabajo; o por el contrario puede hacer el trabajo en menos tiempo, alterando el procedimiento establecido eliminando pasos previstos, lo que puede influir negativamente en la calidad.
Por otra parte, el concepto de norma continúa expresando que la misma es la expresión del gasto de trabajo vivo necesario para la ejecución de una actividad laboral en determinadas condiciones técnico-organizativas.
Esta idea es de suma importancia e implica, en primer lugar, que el tiempo de ejecución de un trabajo depende de la organización de la producción y del trabajo establecidas, es decir: de la división y cooperación del trabajo, del contenido de trabajo, de la organización del acarreo de los materiales, de la forma de hacer la operación, de las condiciones de trabajo, etc. Por tal razón, todo proceso de elaboración de normas deberá estar precedido por el estudio y perfeccionamiento de la organización de la producción y del trabajo que minimice, dentro de las posibilidades reales existentes, el tiempo necesario para la ejecución de dicho trabajo.
Otra cuestión importante en esta idea de que la norma expresa el gasto de trabajo necesario para la ejecución de una actividad laboral en determinadas condiciones técnico-organizativas, es el hecho de que al cambiar las condiciones técnico-organizativas en que se realiza el trabajo, es necesario revisar la norma a fin de que ésta exprese nuevamente el gasto de trabajo necesario; entendiéndose que cambian las condiciones técnico-organizativas cuando cambia el equipo, las herramientas, las materias primas y/o materiales, la forma de división y cooperación del trabajo, el contenido de trabajo, los métodos de trabajo, las condiciones de trabajo, etc.
El concepto de norma continúa exponiendo que la misma es la expresión de los gastos de trabajo vivo necesarios para la ejecución de una actividad laboral en determinadas condiciones técnico-organizativas, por un trabajador (o grupo de trabajadores).
Y he aquí otra idea de suma importancia y, que aunque todos la conocemos, en la práctica frecuentemente se obvia, pues establecemos normas individuales en procesos en cadena, donde lo más adecuado sería el establecimiento de una norma colectiva para todo el proceso, independientemente de que se establezca o no una organización colectiva o un pago colectivo, a pesar de que ambas cosas también serían lo más adecuado.
Continuando con el concepto de norma, éste plantea que la misma es la expresión de los gastos de trabajo necesarios para la ejecución de una actividad laboral en determinadas condiciones técnico-organizativas por un trabajador (o grupo de trabajadores) que posee la calificación requerida. 
Esta frase remarca que la norma se hace para que pueda ser cumplida por un obrero que tiene la calificación necesaria para ejecutar el trabajo, razón por la cual no puede determinarse la norma a partir de la observación y medición de los tiempos de ejecución del trabajo de obreros sin la calificación adecuada, así como que el hecho de que no pueda ser cumplida por quien no tiene la calificación no implica la necesidad de modificarla, como tampoco debe modificarse porque un trabajador muy calificado la sobrecumpla.
Por último, el concepto de norma plantea que es la expresión de los gastos de trabajo vivo necesarios para la ejecución de una actividad laboral en determinadas condiciones técnico-organizativas por un obrero (o grupo de obreros) que posee la calificación requerida y ejecuta su trabajo con habilidad e intensidad media.
 Esta última idea es de gran importancia y sumamente escabrosa, pues indica que al momento de elaborar la norma debe tenerse en cuenta la necesidad de seleccionar adecuadamente a los trabajadores que serán objeto de medición de los tiempos para definir la norma, pues no pueden seleccionarse ni los más hábiles ni los más diestros, así como tampoco aquellos que trabajen con una intensidad muy alta o muy baja, es decir, no pueden seleccionarse a obreros “largos” ni a obreros “cortos”.
Otra alternativa es que al momento de medir los tiempos se valore cómo ha influido en un tiempo dado la intensidad de trabajo a fin de ponderarla o eliminar dicho tiempo, para que los valores medios utilizados en la determinación de la norma no estén distorsionados.
Otra cuestión relacionada con esta idea es la relativa a que una vez definida la norma, los sobrecumplimientos o incumplimientos que ocurran producto de que el obrero labore con una intensidad mayor o menor que la normal, no pueden implicar la necesidad de modificar la norma.
Por otra parte, esta idea de habilidad e intensidad media implica un patrón socialmente aceptado, el cual no es el mismo en el espacio y el tiempo, por lo cual debe cambiar, implicando entonces la necesidad de cambiar la norma.
1.2.  Clasificación de las normas
· Las normas pueden clasificare atendiendo a diferentes criterios, entre ellos:
·          Según la forma de expresar el gasto de trabajo.
·          Según la forma de aplicación.
·          Según el campo de aplicación 
1.2.1. Clasificación de las normas según la forma de expresar el gasto de trabajo

Según este criterio las normas se clasifican en: normas de tiempo, normas de producción o rendimiento, y normas de servicio.

Norma de Tiempo: Es aquella que expresa el tiempo necesario para el cumplimiento de una unidad de trabajo (operación, artículo, etc.) por un obrero o grupo de obreros.
Se emplea cuando el obrero, en el proceso laboral realiza distintas operaciones que requieren diferentes tiempos de ejecución, o cuando realiza una operación cuya conclusión rebasa los límites de la jornada normal de trabajo.
Norma de Producción o de Rendimiento: Es aquella que expresa la cantidad de unidades de trabajo (operaciones, artículos, etc.) que deben ser elaboradas por un obrero o grupo de obreros en una jornada de trabajo.
Las normas de producción o de rendimiento se utilizan fundamentalmente en aquellos casos en que el tiempo de realización de la unidad de trabajo es relativamente pequeño y el obrero dentro de la jornada de trabajo puede realizar la misma varias veces. Fundamentalmente se emplea en los procesos en serie y en masa
Norma de Servicio: Es aquella que expresa el contenido laboral de un trabajador o grupo de trabajadores en un determinado período de tiempo (cantidad de telares a atender por un tejedor, cantidad de mesas a atender por un dependiente, obreros directos a atender por un obrero auxiliar, etc.).
· La norma de servicio se emplea:
·          Cuando el trabajador realiza operaciones heterogéneas, donde no es posible determinar con exactitud su tiempo de duración o donde, no obstante poderse determinar, el control administrativo necesario rebasa los marcos lógicos y posibles desde el punto de vista económico.
·          En los procesos altamente mecanizados, automatizados y por aparatos, donde la realización del trabajo principal se ejecuta por los equipos y la labor del obrero va dirigida a actividades de control, servicio, etc., de los mismos.
·          En aquellos casos en que se realicen trabajos inestables, en lo que respecta al tiempo de cumplimiento y periodicidad, que imposibiliten la elaboración de normas de tiempo o de producción.
Es necesario señalar aquí que el hecho de que un trabajador (como por ejemplo un tejedor) labore con normas de servicio, no implica que no pueda tener a su vez una norma de rendimiento por la cual se le estimule.
1.2.2. Clasificación de las normas según la forma de aplicación
Según la forma de aplicación las normas de trabajo se subdividen en: únicas, tipo y específicas.

Normas únicas: Son aquellas que se elaboran cuando las condiciones técnico-organizativas existentes en el conjunto de unidades en que se van a implantar son iguales o pueden uniformarse para la operación o actividad en cuestión.
Las normas únicas se elaboran teniendo en cuenta el carácter progresivo del nivel de la técnica y la organización del trabajo, o sea, que en un plazo relativamente corto las mismas pueden ser alcanzadas por la mayoría de los centros de trabajo. Las mismas son de empleo obligatorio y sin variación dentro de su campo de aplicación.

Normas tipo: Son aquellas que se elaboran para procesos de producción tipo, es decir con condiciones técnico-organizativas similares pero no iguales. En su implantación pueden introducirse ajustes al valor fijado, entre ciertos límites preestablecidos en la propia norma. Este ajuste se realiza teniendo en cuenta las características específicas del proceso de producción o servicio en que se va a aplicar.
Las normas tipo pueden pasar a normas únicas en cuanto sean creadas condiciones más homogéneas en las unidades que constituyen su campo de aplicación.
Normas específicas: Son aquellas que se elaboran para su implantación en actividades laborales que tienen carácter único, de acuerdo con las características de dicha actividad.
1.2.3. Clasificación de las normas según el campo de aplicación
Según el campo de aplicación las normas pueden ser: interramales, ramales y de unidad.
Normas interramales: Son aquellas que rigen en varias ramas de la economía nacional, para las actividades laborales cuyo grado de homogeneidad permita esta clasificación. Ejemplo: normas de trabajo en la actividad de transporte automotor, carga y descarga de mercancías, etc.
Normas ramales: Son aquellas cuyo campo de aplicación es una rama de la economía nacional, siendo aplicable en todas, o en la mayoría, de las unidades que la componen. Las mismas se elaboran para aquellas actividades cuyo grado de homogeneidad lo permita. Ejemplo: normas de roturación de tierra, normas de movimiento de tierra, etc.
Normas de unidad: Son aquellas aplicables a actividades laborales de carácter específico, en centros de trabajo de procesos únicos en la economía nacional con condiciones específicas.
1.3.  Importancia de la normación. Fundamentales deficiencias que frecuentemente existen en el trabajo de normación

La normación del trabajo en el campo de la organización juega un papel primordial, una vez  que incide directamente en el incremento de la productividad del trabajo y en los niveles de producción de una entidad.
Está llamada a reflejar objetivamente el nivel de organización existente en una entidad; a evaluar las diversas variantes de organización de un puesto de trabajo, los métodos y procedimientos de trabajo, las formas de división y cooperación existentes; a establecer la medida del trabajo de un trabajador como modo de expresar el cumplimiento de su deber social. Toda vez que cualquier cambio de la organización del trabajo influye de una manera u otra en los gastos de tiempo de trabajo, la normación, como uno de sus elementos, permite evaluar cuantitativamente estos cambios y seleccionar la variante más racional.
Las tareas fundamentales de la normación en nuestro país han sido encaminadas a elaborar normas para todas aquellas operaciones o actividades que no cuenten con ellas; perfeccionar sistemáticamente las normas vigentes con vistas a elevar su calidad y que sean capaces de reflejar las posibilidades productivas reales existentes; ampliar la esfera de la normación a otras actividades y categorías de trabajadores; perfeccionar los métodos y técnicas de elaboración y actualización de las normas; garantizar el desarrollo progresivo de las normas mediante los planes de elaboración y revisión.
No obstante todos los esfuerzos realizados durante estos años para perfeccionar la normación, subsisten aún numerosas deficiencias en esta esfera, que no sólo han frenado y limitado su desarrollo, sino que además, no le han permitido a muchas entidades del país cumplir con uno de sus objetivos: expresar a través de las normas de trabajo las posibilidades productivas reales de un trabajador.
Son numerosos los factores, tanto de orden objetivos como subjetivos, que frecuentemente influyen negativamente sobre el correcto funcionamiento de esta actividad.
El primero, y quizás más determinante factor, está en la total independencia que se le otorga a veces a la normación del trabajo, poniéndola en el centro de los problemas de la organización del trabajo. Es decir, abordamos la normación como un elemento aislado de la organización de la producción y del trabajo sin comprender que ella no es más que un resumen del perfeccionamiento de la organización, pues las normas de trabajo que se elaboran  deben constituir un reflejo del nivel de organización existente.
· A menudo se desvincula la actividad de normación del estudio del trabajo. Centramos la atención fundamentalmente en el cálculo, control y revisión de las normas, dejando a un lado el examen y análisis crítico de factores tan importantes que inciden directamente y con gran peso en la eficiente determinación de la medida del trabajo, como son:
·          Las condiciones técnico-organizativas en que se ejecuta el trabajo, sus variantes y especificidad.
·          La efectividad y racionalidad de los métodos de trabajo que emplea el obrero al ejecutar su labor.
·          Las verdaderas causas de los tiempos improductivos, los imputables a los obreros y los imputables a la dirección (a cualquier nivel y a cualquier instancia), etc.
Así como la búsqueda y aplicación de soluciones novedosas para mejorar y perfeccionar  estos aspectos.
Se norma sin organizar, y de ahí que se calculen normas con un grado de tensión tal, que son incapaces de reflejar los verdaderos y necesarios gastos de tiempo para realizar un trabajo (lo mismo por exceso que por defecto). Por otro lado, las normas que se elaboran en las empresas (con o sin calidad), no se toman como punto de partida para la planificación y programación de la producción.
Como consecuencia de todo lo anterior nos encontramos contradicciones, tales como: 
·          Normas con elevados niveles de sobrecumplimiento y planes incumplidos.
·          Producciones que se vuelven más atractivas para el obrero porque las normas de rendimiento calculadas para ellas no son tan tensas.
·          Producciones que se rechazan porque las normas establecidas exigen un mayor grado de intensidad del trabajo.
Ese divorcio existente entre organización y normación ha conllevado también a que el proceso de revisión de las normas de trabajo sea un proceso mecánico, en ocasiones subjetivo, que se lleva a efecto sólo para cumplir con lo estipulado por la legislación vigente.
Por otra parte, el aspecto que más negativamente incide en el correcto desarrollo de la normación y el de mayor trascendencia lo constituye la dependencia lineal que muchas veces se establece entre la norma de trabajo y el salario del trabajador. El emplear la norma sólo para fijar un salario conlleva a frenar el desarrollo de las reservas productivas del obrero y al enfrentamiento de éste con los normadores a través de un rechazo total al proceso de revisión de normas, ya que el incremento de la norma significa una disminución del salario a destajo, aún cuando este incremento implica mayor intensidad del trabajo por parte del obrero.
Otro aspecto negativo que puede señalarse en este campo es la excesiva ”atomización” de las normas, y el pago a destajo individual por operaciones a ella asociada, en procesos que por su naturaleza el resultado del trabajo de todo el colectivo es el que determina el resultado final.
· Por otra parte, frecuentemente el nivel de desarrollo o deterioro de la normación en una empresa se analiza esquemática y fríamente a partir del grado de cumplimiento de lo estipulado por la legislación vigente:
·          Existencia y actualización del listado de actividades normables y no normables, la existencia del expediente de cada una de las normas que se elabore, la existencia del catálogo de normas, etc.
·          Existencia y ejecución del plan de elaboración y revisión de normas y su estado de cumplimiento.
·          Cantidad de normas existentes según el método empleado, valorando como bueno que prevalezcan más normas semitécnicas que elementales.
·          Llenado y actualización de los modelos de registro y control primario del cumplimiento de las normas, así como otros modelos establecidos por el sistema estadístico nacional y otros organismos.
· Sin embargo, dejan de valorarse aspectos mucho más importantes que tienen una mayor incidencia en los niveles de productividad y eficiencia de la empresa como son:
·          El comportamiento de la utilización real del fondo de tiempo en el puesto de trabajo.
·          La utilización de nuevas técnicas de cálculo del tiempo de trabajo.
·          La introducción de métodos y procedimientos de trabajo novedosos, más eficientes y racionales.
·          La aplicación de técnicas de avanzada para perfeccionar la organización de la producción y del trabajo.
·          La correspondencia entre el plan o programa de producción y la magnitud de las normas.
Hay otro aspecto que si bien no es de los problemas fundamentales que frenan el desarrollo de la normación, sí tiene incidencia en ello y es la incorrecta política de formación, utilización, superación y tratamiento salarial de los técnicos dedicados a esta actividad, así como la falta de jerarquización de la misma en las empresas, por no considerarse en la línea ejecutiva. La normación, a pesar de ser un instrumento importante para incrementar la productividad del trabajo y con ello la eficiencia, se relega a planos inferiores y es subestimada en gran medida.
Otro aspecto importante es vincular la normación exclusivamente con los trabajadores que cobran a rendimiento. Al trabajo de los trabajadores con pago a tiempo casi nunca se le establece una medida y cuando se hace, por lo general no lleva aparejado un detallado análisis de todos los aspectos que intervienen en la ejecución de la labor, obteniéndose medidas del trabajo que propician la ineficiencia y la inadecuada utilización del tiempo de trabajo y de las capacidades del hombre.
De todo lo anterior se desprende que se hace imprescindible darle un vuelco total a la política referente a la normación del trabajo en nuestro país, si verdaderamente deseamos utilizarla como instrumento para incrementar la productividad, los niveles de producción y eficiencia de la empresa. Por tanto, se hace necesario que se opere un cambio en la interpretación que se le da, en el lugar que ocupa en la esfera laboral y el papel que desempeña en la dirección empresarial.
1.4.  Concepto de revisión de norma. Análisis crítico
Otro concepto que es necesario que analicemos en detalle es el de Revisión, pues a pesar de lo muy utilizado en la esfera de la normación, el mismo frecuentemente se tergiversa tanto en las disposiciones establecidas, como también, y  sobre todo, en la práctica diaria.
Por revisión de norma frecuentemente se entiende “la acción sistemática que debe realizarse en el desarrollo de la tarea de normación del trabajo, con el objetivo de hacer corresponder los valores de la norma con las condiciones técnico-organizativas existentes en cada período de tiempo dado”.
Si analizamos esta definición a la luz del concepto de norma anteriormente analizado, vemos su insuficiencia, pues relaciona el acto de la revisión sólo con los cambios que puedan producirse en las condiciones técnico-organizativas y no con todos los aspectos que intervienen en la definición de la norma, con el gasto de trabajo y el deber social que ella debe expresar.
Así se omiten, por ejemplo, los cambios que puede sufrir la norma por aumento de la calificación de los trabajadores y por aumento de la intensidad media reconocida y aceptada socialmente.
Aparte de lo antes expuesto, el concepto de revisión expresa implícitamente una idea de suma importancia, y es que la norma se revisa con el fin de hacerla corresponder con las verdaderas posibilidades productivas del hombre.
Sin embargo, no ha sido ésa la práctica usual, pues muchas veces no se revisa la norma para no afectar así el salario de los trabajadores, y otras veces se revisa y se aumenta, sólo por el hecho de que la norma se está sobrecumpliendo por encima de los parámetros establecidos.
Es por ello que se hace necesario comprender bien el concepto de norma y el concepto de revisión, así como comprender y no tergiversar el papel que debe jugar determinado parámetro de sobrecumplimiento como indicador de cuándo debe ser revisada una norma.
En este sentido debe entenderse que cuando se establece determinado parámetro de sobrecumplimiento como indicador de cuándo debe revisarse la norma, esto indica sólo que debe comprobarse si la norma vigente se corresponde o no con las verdaderas capacidades productivas del obrero y no que ésta tiene que modificarse.
Como resultado de la revisión puede resultar la modificación o no de la norma, en dependencia del análisis realizado y de las conclusiones a que se llegue de cuán bien representa o no la norma vigente “los gastos de trabajo vivo necesarios para la ejecución de una actividad laboral en determinadas condiciones técnico-organizativas, por un trabajador (o grupo de trabajadores) que posee la calificación requerida y ejecuta su trabajo con habilidad e intensidad media”.
1.5.  Principios de la normación del trabajo
La experiencia demuestra que para que la normación del trabajo marche a pasos firmes es necesario observar un conjunto de principios, los cuales exponemos y analizamos a continuación:
Con el objetivo de que la norma de trabajo pueda cumplir con los múltiples fines que tiene y pueda reflejar el deber social del trabajador o colectivo, en las condiciones de cambio que puedan producirse en los contenidos de trabajo y en las formas de organización, debe modificarse su concepción, adecuándose los métodos y procedimientos de elaboración, la estructura de los gastos de trabajo, así como su forma de expresión y control.
Como se ha expresado, la norma es la forma en que se manifiesta la medida del trabajo; representa, por tanto, los gastos de tiempo necesarios para la realización de determinada actividad por un trabajador o grupo de trabajadores con la calificación requerida y una intensidad promedio; refleja el ambiente en que se realiza el trabajo, caracterizado por el contenido de trabajo, su división y cooperación, la tecnología, los procedimientos y los instrumento y medios de trabajo empleados, así como las condiciones de trabajo.
Como se puede apreciar la norma no es más que una forma de expresar la medida del trabajo; un elemento de gran importancia para la organización de la producción y del trabajo, pero tan solo eso: un elemento más del sistema, de mucha utilidad y que abarca diversos propósitos, tanto en las formas organizativas individuales como colectivas.
Es, en primer lugar, un medio muy eficaz en la organización de la producción, pues como expresión de la medida del trabajo representa la capacidad de trabajo, imprescindible en la realización de los balances de cargas y capacidades, en la armonización de los flujos de producción y en la programación y control de la producción.
Es un instrumento igualmente importante para la valoración de la actuación, pues en este sentido sirve de base en la evaluación de los resultados y a los fines de la estimulación en su más amplia acepción.
Para que la norma pueda cumplir cabalmente su amplia gama de objetivos deberá reunir los diferentes requisitos que los mismos plantean, sin absolutización o reducción en su empleo, pues por esa vía se atrofia su utilidad y se corre el riesgo de que deje de ser un medio, un instrumento, para convertirse en un fin en sí misma.
No cabe duda de que para satisfacer los requisitos en sus diferentes objetivos, con la ampliación del contenido de trabajo y la introducción de las nuevas formas de organización del trabajo, la forma de expresión de la norma deberá sufrir modificaciones en muchos casos, lo cual puede conllevar además, modificaciones en la estructura de los gastos de tiempo.
Al respecto debe tenerse en cuenta que tradicionalmente la base para expresar la medida del trabajo es la jornada laboral; así, las normas de rendimiento se consignan en artículos por jornada y no siempre todos los elementos del contenido de trabajo se realizan en una jornada.
Por tanto, en estos casos, tanto la forma de expresión como el período de cómputo no pueden reducirse a una jornada sino al período de tiempo en que se realiza el trabajo. De lo contrario, es inevitable la ”atomización” y proliferación de normas que complican su control y no facilitan su empleo en otros fines diferentes a ser utilizada como base del pago a rendimiento.
Por otra parte, en la misma medida en que se enriquece el contenido de trabajo y se va superando la excesiva división del trabajo que concibe a los obreros como simples ejecutores de procedimientos ya definidos, la estructura de los gastos de tiempo, tradicionalmente concebida para aquella situación, deberá sufrir modificaciones que contemplen las nuevas condiciones, modificándose con ello la forma de expresión de la norma y su control.
La normación del trabajo es una fase del proceso de organización, por lo que siempre debe estar precedida por el estudio y perfeccionamiento de la organización de la producción y del trabajo. 
La idea de que antes de normar es necesario organizar ha sido siempre aspiración principal de la política trazada centralmente en el campo de la normación.
Sin embargo, por distintas razones, la práctica real ha estado viciada por el hecho de que, en la mayoría de los casos, se norma la desorganización existente, cuando lo correcto es organizar primero, es decir, estudiar cómo se hace la operación y perfeccionar la forma de hacerla, y después normar, es decir, medir el tiempo que demora hacer la operación cuya forma de realización se ha perfeccionado previamente.
Y esto es así porque la norma depende, como expresamos anteriormente al analizar este concepto, de las condiciones técnico-organizativas en que se realiza el trabajo, y por tanto si la forma en que está organizada la producción y el trabajo no es la más adecuada, teniendo en cuenta las posibilidades existentes, y medimos así los tiempos de ejecución de los trabajos, éstos son entonces mayores y la norma de rendimiento menor, lo que trae como consecuencia una baja productividad por trabajador y una baja eficiencia del proceso.
Si por el contrario, antes de normar estudiamos la organización de la producción y del trabajo existente, detectamos sus insuficiencias y tomamos las medidas técnico-organizativas adecuadas para subsanarlas, y posteriormente medimos el tiempo necesario para la ejecución de los trabajos, éstos serán menores, la norma de rendimiento mayor y por tanto mayor la productividad y la eficiencia del proceso.
Las normas de trabajo deben corresponderse con las posibilidades productivas de los trabajadores y reflejar el nivel de organización en que éstos desarrollan su labor.
La idea de que las normas deben reflejar las condiciones técnico-organizativas para las que fueron elaboradas es básica y está contenida en la propia definición de norma e implica la necesidad de que las normas no sean estáticas y cambien cada vez que cambian las condiciones técnico-organizativas existentes; es decir, que cambien en razón de los cambios que ocurran en las materias primas y materiales utilizados; en los equipos, instrumentos y dispositivos utilizados; en el contenido de trabajo y su división y cooperación; en los métodos y procedimientos de trabajo; en las condiciones de trabajo; etc., a fin de que las mismas reflejen las verdaderas posibilidades productivas del trabajador.
Por otra parte, la continua correspondencia de la norma con las posibilidades productivas de los trabajadores está ligada también a los cambios que deben producirse en la misma como consecuencia de los cambios que se producen en la calificación del hombre, en el aumento de su habilidad y destreza, en el aumento de la intensidad media de trabajo socialmente reconocida, aspectos estos que fueron analizados anteriormente al estudiar en detalle el concepto de norma  y de revisión de la norma, en todo su alcance e importancia.
La calidad de las normas ha de determinarse por el grado en que las mismas expresen la capacidad productiva del obrero y no por el método empleado en su elaboración.
Incrementar la calidad de las normas ha sido uno de los principales objetivos del trabajo de la normación en todos estos años, pero ha estado ligado a la idea de que la calidad de las normas está en correspondencia con el método utilizado para su elaboración.
Así, se conceptúan como normas elementales aquellas determinadas a través de la experiencia y mediante la estadística y como  normas semitécnicas aquellas que se realizan mediante alguna de las técnicas de medición de tiempos (fotografía, cronometraje, muestreo, etc.).
También es frecuente que en los planes de perfeccionamiento de la normación se planteen metas de que ciertas cantidades de normas pasen de elementales a semitécnicas y que se valore el estado de la normación en una empresa teniendo en cuenta el por ciento de normas semitécnicas existentes.
Sin embargo, la práctica ha demostrado lo irracional de estos conceptos, pues no pocas veces ocurre que una empresa revisa una norma clasificada como semitécnica, teniendo en cuenta el método de su elaboración, y después de la revisión, aún cuando la norma haya aumentado, y refleje mejor las posibilidades productivas del trabajador, tiene que clasificarla como elemental, pues la revisión se hizo por el método estadístico.
Es por ello que la clasificación actual de las normas según el método utilizado en su elaboración tiene realmente poco valor y mucho menos la política de valorar el estado de la normación en una empresa teniendo en cuenta la cantidad de normas semitécnicas o técnicamente argumentadas que tiene. 
En su lugar es más adecuado valorar el estado de la normación en una empresa teniendo en cuenta cuán fielmente las normas expresan la capacidad productiva del obrero.
La norma de trabajo lleva implícita la calidad prevista del producto, semiproducto, actividad, operación, etc. que es normada, y cualquier modificación de la norma no podrá ir en detrimento de la posibilidad de lograr los indicadores de calidad preestablecidos.
La relación norma-calidad es de gran importancia por la contradicción que ella encierra, pues es frecuente que los obreros a destajo, tratando de sobrecumplir las normas descuiden el cumplimiento de todos los pasos tecnológicos y afecten la calidad, cuestión que se agudiza cuando no se ha tenido presente en la norma el tiempo necesario para el autocontrol de la calidad y cuando el grado de tensión de la misma es tal que no permite un amplio sobrecumplimiento.
Es por ello que en todo proceso de normación es necesario precisar bien los parámetros de calidad que debe cumplir el producto y establecer, independientemente del sistema de pago empleado, un riguroso sistema de garantía y control de la calidad, que parta del autocontrol de la calidad por el propio trabajador. 
No obstante, en los sistemas de pago a destajo se hace necesario que dicho control sea aún más riguroso, y complementar el sistema de pago con algún sistema de estimulación que induzca producir con calidad.
Desde el punto de vista conceptual, se dice siempre que la producción defectuosa no se paga, pero, además de insuficiente, la práctica demuestra que esto no se hace.
Por tal razón la utilización de sistemas de estímulo basados en la obtención de productos de calidad se hace necesaria y se justifica plenamente, siendo uno de los más utilizados, por su sencillez, la aplicación de tasas diferenciadas según la calidad.
También pudieran utilizarse sistemas de estimulación que premien el incremento de los índices de calidad. Dichos sistemas deben ser sencillos y de fácil comprensión por los obreros y basarse en indicadores perfectamente medibles y controlables.
La utilización de la norma de trabajo no puede concretarse en un criterio de medición del trabajo sólo para su retribución, sino por el contrario debe constituir un elemento importante para la evaluación de los métodos y procedimientos de trabajo, para la planificación y programación de la producción, para la determinación de las necesidades de fuerza de trabajo, etc., además de para la adecuada aplicación de los mecanismos de evaluación y estimulación por los resultados del trabajo.
Toda la bibliografía existente en materia de normación coincide en que la norma, como criterio de medida del trabajo, representa, en primer lugar, el deber social del trabajador y es elemento principal para diferentes fines.
En primer lugar, la norma es la base de la planificación y programación de la producción, pues sólo se puede llegar a fijar de forma argumentada qué y cuánto puede hacer un colectivo( taller, sector, turno, brigada, etc.) en un período de tiempo dado (semana, mes, trimestre, etc.), si se sabe a plenitud el tiempo que demora cada una de las operaciones que deben realizarse.
La norma también es un elemento indispensable al determinar las necesidades de fuerza de trabajo, pues sólo conociendo cuánto hay que hacer (plan) y lo que puede hacer un hombre (norma) se sabrá cuántos hombres son necesarios.
Otro uso no menos importante de la norma es como elemento para evaluar, desde el punto de vista del gasto de trabajo vivo, diferentes formas de organización del trabajo.
Así, la norma es un elemento vital para poder evaluar diferentes alternativas de división y cooperación del trabajo, para evaluar diferentes métodos de trabajo, diferentes formas de organización del puesto de trabajo, pues comparando los gastos de trabajo necesarios en una u otra alternativa podemos llegar a la conclusión de cuál es más eficiente desde el punto de vista del gasto de trabajo vivo.
La norma como medida del trabajo, es también un elemento importante para evaluar si un trabajador cumple o no su deber social, lo que implica que su uso no está restringido a la categoría obrero, y mucho menos sólo a los obreros que cobran a destajo.
Sin embargo, la vinculación de la norma al salario ha reforzado el uso casi exclusivo de la norma como medida del trabajo para el pago, sin dejar de ser cierto que éste es uno de sus fines, aunque esto hay que verlo en un contexto más amplio, pues es necesario ver la norma y su cumplimiento ligado también al proceso de evaluación y estimulación por los resultados del trabajo en aquellos obreros que no laboran a destajo.
En aquellos procesos o actividades donde sea factible, la norma de trabajo debe contener un nivel de agregación tal que permita asociar los gastos de trabajo necesarios a la elaboración de un resultado final concreto o parte de éste, evitando su "atomización” en operaciones que por sí solas no constituyen un objetivo productivo.
Hasta el presente ha sido una práctica muy usual en muchas de nuestras empresas la utilización de normas individuales por operaciones en procesos en cadena, ligadas ellas a un pago a destajo individual.
El establecimiento de normas individuales por operaciones en procesos en cadena, genera un trabajo sumamente engorroso no sólo en su elaboración, sino también en su control. Por otra parte, el pago a destajo individual que conlleva la implantación de normas individuales genera, en muchos casos, una ineficacia global, pues pueden pagarse individualmente sobrecumplimientos sin que haya un sobrecumplimiento colectivo, e incluso habiendo incumplimiento colectivo del plan.
En este tipo de proceso lo más aconsejable es la determinación y establecimiento de normas colectivas, ligadas a una organización colectiva del trabajo y a un pago colectivo, lo cual simplifica, tanto el proceso de elaboración de la norma, como el de su control, además de garantizar una mayor efectividad.
El proceso de aumento de la calidad de las normas a través de su actualización o revisión no debe constituir un freno al despliegue total de las capacidades potenciales de los trabajadores y por ende una restricción al incremento de la productividad, en virtud del efecto directo que estas modificaciones tienen en el nivel de ingresos de los trabajadores. De ahí la necesidad de evitar que un aumento de la norma implique una reducción del salario de los trabajadores.
La idea de que el proceso de revisión de las normas no puede ser un obstáculo para el desarrollo de la productividad nadie la niega. Sin embargo, tanto lo establecido en la legislación, como la práctica real de todos estos años, se tornan en un freno al desarrollo de la productividad, pues cada vez que las normas se sobrecumplen, como promedio, por encima de los parámetros establecidos, las mismas se revisan y consecuentemente se modifican las tasas cuando el pago es a destajo, lo que trae como consecuencia que el obrero tenga que producir más para ganar lo mismo o ganar menos produciendo igual. 
Por tal razón, después de sucesivos procesos de revisión de las normas, los obreros tienden a mantener el nivel de sobrecumplimiento de las mismas dentro de los parámetros establecidos, con el fin de que no se las revisen y no verse así afectados, lo cual frena el incremento de la productividad.
De lo anterior se desprende que la revisión de las normas no debe traer aparejado una reducción de los ingresos de los trabajadores, no solo de forma absoluta, sino tampoco de forma relativa.
Es por ello que se impone impregnarnos de la idea de que un obrero que trabaja más no puede ganar menos, lo cual nos impone utilizar fórmulas para que esta situación no ocurra.
En este sentido se han ensayado propuestas de que, cuando la revisión de las normas parte de los obreros, se le mantenga a los promotores, por cierto período, una compensación. Sin embargo, la práctica demuestra que la alternativa no resuelve el problema, pues no anima a pedir que le suban la norma para gozar del beneficio un tiempo limitado y después verse afectado nuevamente.
De ahí que es necesario, como expresamos anteriormente, buscar nuevas formas que motiven al obrero, o al menos no lo pongan en contra de la revisión de las normas, siendo una de las alternativas la de revisar las normas y mantener la tasa, e incluso estimular el sobrecumplimiento de las normas a través de tasas incrementadas en función del nivel de sobrecumplimiento de las mismas.
Claro está que la política sólo es factible con normas de calidad, y que no quiere decir que cuando las normas estén realmente muy bajas tenga que mantenerse la tasa exactamente al mismo nivel que antes de la revisión.
En el contexto de las técnicas y métodos de elaboración de las normas pueden incluirse otros procedimientos y conceptos, donde asuma un nuevo papel la norma como deber social.  
En relación con las técnicas y métodos de elaboración de las normas puede decirse que existe una amplia base material de metodologías generales y específicas, la cual puede y debe perfeccionarse, incluyéndose otros procedimientos de uso reconocido, entre ellos, los procedimientos de determinación de la norma a través de la medición de los tiempos por cronometraje con valoración del nivel de actividad o mediante la utilización de los parámetros técnicos del equipo.
No obstante, es necesario destacar que la causa de que el estado de la normación en nuestras empresas no sea satisfactoria no está dada por la falta de una base metodológica adecuada, sino más bien por una deficiente política, sin dejar de tener un peso importante otros factores como la falta de jerarquía de la tarea y la pobre calificación de muchos normadores.
El técnico que se dedica a la normación debe conocer con profundidad las técnicas de organización y normación del trabajo y el proceso productivo. 
Esta verdad nadie se la niega, pero es una realidad el hecho que, en muchos casos, el personal dedicado a la normación del trabajo conoce poco de las técnicas de organización y normación, y sobre todo mucho menos de la tecnología de producción que se va a normar, del qué se hace y cómo se hace.
Alrededor de este tema las mayores discusiones e incomprensiones se han centrado en relación con que si la persona que elabora la norma debe ser un tecnólogo o un normador, con la idea de que si a un tecnológico se le enseña a utilizar el cronómetro puede organizar el trabajo y hacer normas de calidad o que un normador es una persona que sabe cómo operar un cronómetro y se conoce los ejercicios de estudios de tiempo que aparecen en todos los libros, pero, como no conoce el proceso, es incapaz de organizar el trabajo y hacer normas de calidad.
La realidad es que el que hace normas es normador y para ser normador hay que conocer la tecnología y las técnicas propias de la especialidad.
De ahí que la cantera de un normador pueda ser: graduados de técnico medio en la especialidad, obreros de experiencia con nivel escolar adecuado o graduados de técnico medio de la especialidad de Organización del Trabajo y los Salarios (OTS).
En los dos primeros casos será necesario formarlos en las técnicas propias de la organización y normación del trabajo, a través de un curso lo suficientemente extenso que le permita adquirir los mismos conocimientos y habilidades en la especialidad que posee el graduado de OTS.
En el caso de los Técnicos en OTS será necesario que el graduado, antes de trabajar directamente en las tareas relacionadas con la organización y normación del trabajo, pase un período de entrenamiento en la base, que lo forme incluso como obrero en la especialidad que posteriormente va a normar.
Esta es la única forma de contar con personal preparado adecuadamente para dedicarlo a las tareas de organización y normación del trabajo, y otra cuestión es a qué dependencia estructural debe subordinarse la tarea.
En este sentido podrán existir diferentes variantes: que los normadores estén subordinados al área de OTS, que estén subordinados a tecnología e incluso que estén subordinados a producción, dependiendo una u otra alternativa de las condiciones específicas de la empresa.
Otra cuestión importante a señalar en relación con este aspecto, y que actualmente adquiere gran relevancia, es el hecho que desde hace varios años se han dejado de formar técnicos en la especialidad de OTS, lo cual, unido al éxodo de personal que por distintas razones ha tenido la actividad, ha provocado que muchas de nuestras empresas no cuenten en la actualidad con el personal calificado necesario para desarrollar las tareas relacionadas con la organización y normación.
II.  CLASIFICACION DE LOS GASTOS DE TIEMPO
De la definición de norma de trabajo expuesta en el capítulo anterior se desprende que para su elaboración se hace imprescindible poder analizar los diferentes gastos de tiempo que se producen durante la jornada de trabajo, o sea, que cualquier tiempo transcurrido durante el cual tenga lugar un hecho determinado, pueda ser registrado diferenciándolo cualitativamente del resto de los gastos de tiempo y su vez determinando si es necesario o no.
· Para ello resulta necesario, que dispongamos de una clasificación de estos gastos de tiempo, que asegure la posibilidad de: 
·          Estudiar el estado de la organización del trabajo y del aprovechamiento de la jornada laboral, descubriendo las interrupciones laborales y estableciendo sus causas para su posterior eliminación.
·          Estudiar los gastos de tiempo de trabajo, estableciendo su necesidad y utilidad, descubriendo los gastos incorrectamente invertidos y sus causas para su posterior eliminación
Al realizar un análisis de los gastos de tiempo y descubrir las reservas para el aumento de la productividad del trabajo, estaremos en condiciones de fijar los gastos de tiempo necesarios para el cumplimiento de un trabajo dado y para cada uno de sus elementos componentes, o sea, establecer la norma de trabajo.
A continuación veremos la estructura de la jornada laboral, con la clasificación correspondiente de los gastos de tiempo y sus símbolos, utilizada desde hace años en el país para el estudio de los gastos de trabajo y la determinación de las normas de tiempo y producción en los procesos manuales y mecánico-manuales, así como la estructura utilizada para el estudio de los procesos mecanizados y por aparatos en los cuales se elaboran normas de servicio, las cuales, en nuestro criterio, satisfacen los requerimientos antes señalados.
2.1.  Estructura de la jornada laboral para el estudio de los procesos manuales y mecánico-manuales (Gráfico No. 1)

· Jornada Laboral (JL): Es el tiempo durante el cual, de acuerdo con la legislación vigente, todo trabajador debe permanecer dedicado a la actividad laboral en su centro de trabajo. Para su estudio la misma se divide en:
·          Tiempo de trabajo
·          Tiempo de interrupciones.
Tiempo de trabajo (TT): Es el tiempo en que se encuentra laborando el trabajador, ya sea en labores realmente productivas, en tareas ajenas a su contenido de trabajo o en trabajos innecesarios. El mismo se divide en:
·          Tiempo de trabajo relacionado con la tarea.
·          Tiempo de trabajo no relacionado con la tarea.
Tiempo de trabajo relacionado con la tarea (TTR): Es aquel que el trabajador emplea para cumplir la o las operaciones que le vienen dadas por las características del proceso productivo y por su calificación. El mismo se divide en:
·          Tiempo de trabajo necesario.
·          Tiempo de trabajo superfluo.
Tiempo de trabajo necesario (TTN): Es el tiempo durante el cual el trabajador labora racional y eficientemente en su puesto de trabajo, en el cual realiza actividades que transforman o coadyuvan a la transformación del objeto de trabajo. El mismo se divide en:
·          Tiempo preparativo-conclusivo.
·          Tiempo operativo.
·          Tiempo de servicio.
Tiempo preparativo-conclusivo (TPC): Es el tiempo que el trabajador (o brigada) utiliza para preparar el cumplimiento de un trabajo dado y las acciones relacionadas con su terminación.
Este tipo de gasto se manifiesta en las siguientes actividades:
·          La obtención de la orden de trabajo.
·          La obtención de instrumentos, dispositivos, etc. y de la documentación tecnológica.
·          La familiarización con la documentación tecnológica.
·          La familiarización con el diseño.
·          La instrucción del orden con que se va a cumplir el trabajo.
·          La colocación de los dispositivos e instrumentos.
·          El ajuste de equipos al régimen correspondiente de  trabajo necesario para el cumplimiento de la tarea dada.
·          El quitar los dispositivos, instrumentos, documentación tecnológica, orden de trabajo, etc.
El tiempo preparativo-conclusivo ocurre cada vez que cambia la tarea (ya sea una producción individual o en serie) y tiene la particularidad de que su magnitud no depende del volumen de trabajo a realizar, sino de la complejidad de la preparación necesaria para el mismo. Es por ello que cuando se realiza por un largo tiempo un mismo trabajo, por ejemplo, en la producción en masa o en grandes series, el tiempo preparativo-conclusivo por unidad de producto será insignificante en lo que respecta a su magnitud.
Tiempo operativo (TO): Es el tiempo utilizado por el trabajador (o brigada) para cambiar o contribuir al cambio de la forma, dimensiones, propiedades y posición en el espacio de un objeto de trabajo. El mismo se divide en:
·          Tiempo principal.
·          Tiempo auxiliar.
Tiempo principal (TP): Es el tiempo que se invierte directamente en el cambio cualitativo y cuantitativo del objeto de trabajo, sus dimensiones, propiedades, composición, color, forma o posición en el espacio. Ejemplos:
·             Tiempo de desbaste en la actividad de tornear.
·             Tiempo de carga y descarga en el trabajo de los estibadores.
·             Tiempo de coser en máquina plana al confeccionar una camisa.
·             Tiempo de torcido a mano en la elaboración de un tabaco.
·             Tiempo de conducción del vehículo en el trabajo de los choferes, etc.
 
Tiempo auxiliar (TA): Es el tiempo que emplea el trabajador para realizar las acciones que aseguran el cumplimiento del trabajo principal. En este tiempo se incluyen los siguientes gastos:
·          Los tiempos para alimentar las máquinas con materias primas y/o productos semielaborados.
·          Los tiempos para la extracción de lo producido.
·          Los tiempos invertidos en el desplazamiento de lo producido en los límites de la zona de trabajo.
·          Los tiempos necesarios para la comprobación de la calidad de la producción realizada.
·          Los tiempos invertidos por los trabajadores en sus desplazamientos dentro del área de trabajo, necesarios para cumplir las distintas operaciones, etc.
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· Tiempo de servicio (TS): Es el tiempo que necesita el trabajador para la atención y mantenimiento del orden y limpieza en su puesto de trabajo, que garantice un trabajo productivo. El mismo se subdivide en:
·          Tiempo de servicio técnico.
·          Tiempo de servicio organizativo.
Tiempo de servicio técnico (TST): Es el tiempo utilizado para mantener el equipo en condiciones técnicas adecuadas para realizar un trabajo concreto. A este tiempo se refieren:
·          Los gastos de tiempo para reemplazar un instrumento o pieza desgastados.
·          Los gastos de tiempo para la lubricación del equipo, etc.
Tiempo de servicio organizativo (TSO): Es el tiempo empleado en mantener el puesto en orden y disposición de trabajo durante el turno. A este tiempo corresponden:
·          Los gastos de tiempo para recibir y entregar el turno.
·          Los gastos de tiempo para la distribución al comienzo y la recogida al final del turno de las herramientas.
·          Los gastos de tiempo para ordenar y limpiar el área de trabajo (incluyendo equipos), etc.
Tiempo de trabajo superfluo (TTS): La realización de una operación determinada requiere de un conjunto de gastos de trabajo determinados fundamentalmente por las condiciones técnico-organizativas y por la disciplina que sobre el particular tiene el trabajador.
Este gasto de trabajo mínimo para cada operación dada, se produce sólo cuando las condiciones técnico-organizativas son las óptimas. Cuando esto no ocurre el tiempo de trabajo invertido para realizar una operación se ve incrementado innecesariamente, dando lugar al tiempo de trabajo superfluo, el cual puede ser producto de:
·          Deficiencias técnicas.
·          Deficiencias organizativas.
·          Deficiencias del ejecutante de la tarea.
Tiempo de trabajo superfluo por deficiencias técnicas (TTST): Este tiempo se produce a consecuencia de deficiencias en la tecnología de producción. El mismo ocurre, por ejemplo:
·          Cuando el trabajador rehace producción defectuosa a consecuencia de deficiencias en el funcionamiento del equipo provocado por su estado técnico.
·          Cuando producto de un mal establecimiento de los parámetros tecnológicos (régimen de trabajo del equipo, especificaciones de calidad, etc.) el trabajador invierte más tiempo del necesario en realizar la tarea, etc.
· Tiempo de trabajo superfluo por deficiencias en la organización del trabajo (TTSO): Este tiempo se produce producto de una mala organización del trabajo. El mismo ocurre, por ejemplo, cuando el trabajador consume más tiempo del necesario para realizar la tarea:
·          Debido al establecimiento de un método de trabajo inadecuado.
·          Por deficiencias en el flujo de trabajo y en la organización del puesto.
·          Cuando no se ha instruido correctamente al trabajador, etc.
·          Tiempo de trabajo superfluo por deficiencias del ejecutante (TTSE): Es el tiempo consumido innecesariamente por el trabajador debido al incumplimiento de sus obligaciones laborales. El mismo ocurre cuando:
·          Por violar el método de trabajo establecido consume más tiempo del necesario para realizar una labor.
·          Viola voluntariamente lo establecido en la carta tecnológica o el esquema organizativo y por ello demora más tiempo del necesario para realizar su labor.
·          El trabajador por descuido o negligencia tiene que rehacer la producción defectuosa.
·          Habiendo sido instruido correctamente en los métodos y procedimientos de trabajo, no asimila dicha instrucción y por tanto demora más tiempo del necesario en realizar la labor o crea producción defectuosa, etc.
· Tiempo de trabajo no relacionado con la tarea (TTNR): Es el tiempo que se invierte en el cumplimiento de tareas no previstas en el contenido de trabajo del puesto, ya sea provocada por necesidades fortuitas de la producción o por deficiencias en la organización del trabajo. El mismo ocurre cuando se labora fuera del puesto de trabajo, como por ejemplo:
·          Cuando el trabajador es trasladado a otro puesto de trabajo, producto de la ausencia de otro trabajador y la necesidad de cubrir la vacante por ser un puesto fundamental en el flujo.
·          Cuando por deficiencias en la organización, el trabajador debe desplazarse hacia actividades propias de un trabajador auxiliar, etc.
Tiempo de interrupciones (TI): Es el tiempo durante el cual el trabajador no participa en el proceso de trabajo. El mismo se subdivide en:
·          Tiempo de interrupciones reglamentadas.
·          Tiempo de interrupciones no reglamentadas
Tiempo de interrupciones reglamentadas (TIR): Es el tiempo que el obrero no labora por razones previstas y determinadas en tiempo, inherentes al propio proceso de trabajo. El mismo se subdivide en:
·          Tiempo de descanso y necesidades personales.
·          Tiempo de interrupciones determinadas por la tecnología y la organización del trabajo establecidas.
Tiempo de descanso y necesidades personales (TDNP): Es el tiempo de carácter necesario que consume el trabajador con el fin de poder mantener su capacidad normal de trabajo. El mismo se subdivide en:
·          Tiempo de descanso.
·          Tiempo de necesidades personales.
Tiempo de descanso (TD): Es el tiempo que debe consumir el trabajador a fin de recuperarse o prevenir la fatiga producida durante el proceso de trabajo.
Estos fines son compatibles con actividades como el consumo de merienda, por lo que deben simultanearse.
Es necesario que en aquellos procesos en que existan paros cíclicos de carácter tecnológico, así como tiempos de observación pasiva en los procesos mecánicos, automáticos o de aparatos, se tengan en cuenta los mismos al momento de proyectar el tiempo de descanso.
Tiempo de necesidades personales (TNP): Es el tiempo que el trabajador debe consumir para mantener su higiene personal (lavarse las manos, la cara, etc.) y para realizar sus necesidades fisiológicas.
· Tiempo de interrupciones determinadas por la tecnología y la organización del trabajo establecidas (TIRTO): El tiempo de interrupciones determinado por la tecnología y la organización del trabajo establecidas, incluye el tiempo de interrupciones provocado por las condiciones específicas en que se desarrolla el proceso de producción. Por ejemplo: 
·          Interrupciones de los estibadores durante el tiempo en que la grúa transporta la carga.
·          Interrupciones en el trabajo de los mineros durante la espera provocada  por la explosión de una carga de dinamita.
Tiempo de interrupciones no reglamentadas (TINR): Es el tiempo que el trabajador no labora por alteración del proceso normal de trabajo. El mismo se subdivide en:
·          Tiempo de interrupciones por deficiencias técnico-organizativas del proceso.
·          Tiempo de interrupciones por violación de la disciplina laboral.
·          Tiempo de interrupciones casuales.
·          Tiempo de interrupciones por otras causas organizativas.
Tiempo de interrupciones por deficiencias técnico-organizativas del proceso (TITO): Es el tiempo en que el trabajador no labora a consecuencia de deficiencias técnicas y/o organizativas del proceso de producción. Entre ellas se encuentran:
·          Falta de materia prima.
·          Falta de productos semielaborados.
·          Falta de equipos.
·          Falta de herramientas.
·          Rotura de equipos, etc.
Tiempo de interrupciones por violación de la disciplina laboral (TIDO): Es el tiempo en que el trabajador no labora por violación de la disciplina laboral. Entre ellas se encuentran:
·          Llegadas tardes.
·          Tiempo excesivo en el descanso reglamentado.
·          Conversación injustificada.
·          Parado sin trabajar.
·          Ausencia injustificada al puesto de trabajo, etc.
Tiempo de interrupciones casuales (TIC): Es el tiempo en el que el trabajador no labora a consecuencia de la interrupción del proceso de trabajo por causas totalmente causales. Entre ellas se encuentran:
·          Paros por causas climatológicas.
·          Falta de energía, etc.
Tiempo de interrupciones por otras causas organizativas (TIOC): Es el tiempo en que el trabajador no labora a consecuencia de la interrupción del proceso de trabajo por causas organizativas no relacionadas con la organización de la producción. Entre ellas se encuentran:
·          Clases en horas laborales.
·          Cobros en horas laborales.
·          Actividades políticas en horas laborales.
·          Problemas en el comedor.
·          Problemas en el transporte, etc.
 
2.2.  Estructura de la jornada laboral para el estudio de los procesos mecanizados y por aparatos (Gráfico No. 2)

Para el estudio y cálculo de las normas de servicio, en los casos donde la actividad del trabajador esté directamente vinculada con el funcionamiento de equipos, o la atención a determinada estación de servicio, resulta conveniente utilizar la siguiente estructura de la jornada laboral, donde la clasificación del tiempo de trabajo operativo del obrero se ajusta a las particularidades de la atención al funcionamiento de los equipos, teniendo en cuenta las características específicas de las acciones que realizan los trabajadores en este tipo de actividad.
Las definiciones de jornada laboral; tiempo de trabajo; tiempo de trabajo relacionado y no relacionado con la tarea; tiempo preparativo-conclusivo, operativo y de servicio; así como el tiempo de interrupciones, tanto reglamentadas como no reglamentadas, incluyendo sus diferentes causales, son las mismas que aparecen en el epígrafe 2.1, por lo que solo serán definidos los siguientes tiempos:
Tiempo de trabajo manual (TM): Es el tiempo necesario durante el cual el trabajador está ocupado en actividades de atención al equipo, encontrándose éste parado. O sea, comprende las acciones que realiza el trabajador directamente sobre el equipo o en función del mismo, estando detenido el equipo. Ejemplo: Colocar la pieza en un torno, sacar el pan del horno, etc.
Tiempo de trabajo mecánico-manual (TMM): Es el tiempo necesario durante el cual el trabajador está ocupado en actividades de atención al equipo, encontrándose éste en funcionamiento. O sea, comprende las acciones que realiza el trabajador directamente sobre el equipo, o en función del mismo, estando en marcha. Ejemplo: Regular la marcha del proceso, controlar parámetros de funcionamiento, etc.
Tiempo de observación activa (TOA): Es el tiempo necesario empleado por el trabajador en vigilar u observar la marcha del proceso y del funcionamiento de los equipos.
En el transcurso de este tiempo el obrero no realiza esfuerzo físico, pero su presencia en el puesto es indispensable, ya que debe vigilar el funcionamiento de los equipos o aparatos, la correcta marcha del proceso tecnológico o la estabilidad de los parámetros establecidos para garantizar la calidad necesaria de la producción.
Para establecer las normas de servicio lo más importante es conocer los tiempos necesarios de atención del trabajador, separando los que se producen con el equipo en marcha de aquellos que se originan con los equipos detenidos, por lo que a los efectos prácticos también generalmente los tiempos preparativo - conclusivos y los de servicio técnico u organizativo se clasifican como TM o TMM de acuerdo con las definiciones anteriormente expuestas.
Por su importancia, debido a la alta incidencia que tienen en este tipo de actividad se recogen como una tercera causal los tiempos en los que se vigila u observa la correcta marcha del proceso (TOA).
Por otra parte, en relación con el tiempo de interrupciones reglamentadas debido a la tecnología y la organización del trabajo establecidas (TIRTO), es necesario señalar la gran importancia que reviste, en este caso, la correcta obtención de este tiempo.
En este tipo de actividad el TIRTO se presenta al permanecer inactivo el trabajador, por carencia del contenido de trabajo, debido a la insuficiente cantidad de equipos a atender, según la norma de servicio establecida al momento de realizar las observaciones, y no debe confundirse con el tiempo de observación activa (TOA) que se da en los procesos de carácter continuo.
El TIRTO en los casos de procesos de carácter cíclico se presenta como el tiempo que el trabajador permanece inactivo, cuando termina de atender la última máquina y todavía se encuentra funcionando la primera (que es la próxima que le corresponde atender), debiendo esperar a que dicha máquina termine de funcionar para poder atenderla.
Su correcta detección y determinación tiene una importancia decisiva, ya que potencialmente debe ser considerado en los análisis que se realicen para la posible ampliación de la zona de servicio, como se apreciará posteriormente en el desarrollo de los diferentes ejemplos que se exponen en el capítulo referente a la determinación de las normas de servicio.
Además de las definiciones antes vistas, cuando la norma de servicio se establece para determinar la cantidad de equipos que debe atender un trabajador (o grupo), es necesario definir otros conceptos relativos al funcionamiento de los equipos, los cuales son:
Tiempo de funcionamiento de los equipos (Tf):  Es el tiempo real, en minutos, de funcionamiento de los equipos durante la jornada laboral establecida. Se utiliza en los casos de procesos de carácter continuo. Se calcula deduciendo de la jornada laboral el tiempo de interrupciones de los equipos, o sea:
Tf = JL – Ti

 
Tiempo de interrupciones de los equipos (Ti): Es el tiempo real en minutos de falta de funcionamiento de los equipos, por cualquier causa (técnica u organizativa) que implique paralización del proceso, y por consiguiente afecta también el tiempo de trabajo del obrero. Se excluyen las paradas normales establecidas por los requerimientos del proceso, donde es necesaria la acción del obrero que lo atiende para reiniciarlo (TM). Su magnitud se obtiene directamente de las observaciones.
Cuando la magnitud de este tiempo sea apreciable, independientemente de la causal (rotura en los equipos, falta de fluido eléctrico, falta de materia prima, etc.), debe desecharse la observación y ser realizada nuevamente.
Tiempo mecánico-automático (TMA): Es el tiempo en que un equipo funciona mecánicamente con independencia del operario que lo atiende, es decir, sin necesitar la intervención del trabajador. Se utiliza en los casos de operaciones de carácter cíclico. Se obtiene por parámetros técnicos o por observación directa.
Tiempo de interferencia (Tif): Es el tiempo que un equipo permanece detenido, debido a que el trabajador que lo atiende no puede ocuparse de él, por encontrarse realizando otra tarea. Este tiempo comienza cuando termina el tiempo mecánico-automático y se extiende hasta que el obrero puede volver a atender dicha máquina, para que comience nuevamente a producir.
Ciclo de operaciones (Cp): Es el tiempo total o ciclo que transcurre para que la máquina pueda realizar una unidad de producción. Se obtiene mediante la suma del tiempo mecánico-automático, el tiempo de trabajo manual y el tiempo de interferencia, cuando éste último esté presente. Se utiliza en los procesos de carácter cíclico.
 
Cp = TMA + TM + Tif
 
GRAFICO No 2 - 
ESTRUCTURA DE LA JORNADA LABORAL
(Procesos mecanizados y por aparatos)  
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